
SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez, el informe presentado por la 

secuestre. 

Toro Valle, 30 de julio de 2021. 

 

 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 REF: Auto No.  207 

 PROCESO: EJECUTIVO   
 DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA   
 DEMANDADO: JOHN HAROLD GARCÍA MONTOYA 

 RADICACIÓN: 768234089001 2018-00115-00 

 

 Toro Valle, primero (1º) de julio de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 Póngase en traslado por el termino de tres días a las 

partes intervinientes en el proceso de la referencia, el informe mensual presentado 

por la representante legal de APOYO JUDICIAL ESPECIALIZADOS SAS, la doctora 

YUDI ANDREA CASTRO RUIZ, Secuestre Auxiliar de la justicia del Circulo Judicial 

de Cartago Valle, quien refiere que, realizó visita de inspección al inmueble ubicado 

en la vereda Pan de Azúcar, del municipio de Toro Valle,   encontrando el mismo en 

regular estado de conservación, y este sigue habitado por el demandado y su 

familia; no genera ingresos. 

 NOTIFIQUESE           
 

 

 

 ELSY AMPARO MORALES TAPIAS 

 La Juez. 

 
 
 
 
 

 
     
 
  
 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

TORO – VALLE 

La providencia anterior se notifica 

por estado electrónico No. 68 

 

SE FIJA HOY 2 de JULIO de 2021 

Inicia a las 7:00 A.M.  Vence 4:00 P.M. 

 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 
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